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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ No 179 

Hora: 8:30 am  Fecha:  14 de septiembre de 2021 

Lugar: Virtual- Plataforma Microsoft Teams  

Dependencia que 
Convoca: 

Centro Zonal ICBF Tibú  

Proceso: Evaluación, Monitoreo y Seguimiento a la Gestión  

Objetivo: 

 
Realizar la Mesa Publica de Rendición de cuentas del Centro Zonal Tibú, correspondiente al año 
2020 
 

 

Agenda:  

Instalación por parte de Coordinadora del Centro Zonal Tibú. 

1. Contexto institucional. 1.1. Contexto Rendición Publica de Cuentas (Mesa Publica).  

2. Oferta Institucional general (Primera Infancia, Infancia, Protección, Adolescencia y Juventud, 
Familias y Comunidades, Nutrición).  

3. Informe presupuestal.  

4. Tema priorizado en la consulta previa.  

5. Espacio de participación. Preguntas y respuestas.  

6. Compromisos adquiridos.  

7. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS.  

8. Evaluación de la audiencia de Rendición Pública de Cuentas.  

9. Cierre 

 

Desarrollo: 

Da inicio a la reunión de la Mesa Pública en el Municipio de Tibú, la profesional Sandra Milena Araque 
Cely, referente del SNBF, brindando un saludo a cada uno de los participantes, a los representantes de 
instituciones del municipio de Tibú, aliados estratégicos, usuarios, proveedores, representantes de los 
entes de control, líderes comunitarios, equipo de trabajo y a la comunidad en general.  
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Metodología: Para el desarrollo de esta Mesa Pública, la profesional Centro Zonal Sandra Araque en 
calidad de moderadora de dicha reunión llevada a cabo de manera virtual, a través de la plataforma Teams, 
atendiendo a los lineamientos y directrices emanadas por el Gobierno Nacional debido a las circunstancias 
que se viven en todo el territorio colombiano por cuenta de la pandemia Covid - 19; menciona a los 
participantes la solicitud de autorización para grabar y así mismo silenciar los micrófonos durante el 
desarrollo de la misma; se informó que en el chat de dicha reunión se enviaría el link para la asistencia y 
la importancia del registro en el mismo, el link para registrar las PQRS relacionadas con la prestación del 
servicio del ICBF Centro Zonal Tibú y el link para la evaluación de la mesa pública para conocer la 
percepción de cada uno, del mismo modo se informó que para participar deberán levantar la mano y el 
moderador otorgará la palabra al final de cada intervención. 

Instalación: La Coordinadora del Centro Zonal Tibú, Marlene Cardona Duque, brinda un saludo por parte 
de la Directora Regional La Doctora Liliana Amparo Contreras Carvajalino y los Servidores Públicos del 
ICBF Centro Zonal Tibú, a quienes agradece su compromiso de llevar a cabo el desarrollo de todas las 
atenciones en favor de la comunidad, en especial de los niños, niñas, adolescentes y sus familias; del 
mismo modo da la bienvenida a los asistentes y agradece su participación a la mesa pública de rendición 
de cuentas con respecto al funcionamiento y gestión del Centro Zonal Tibú, informa a los participantes que 
a través de este ejercicio lo que se busca es mostrar la transparencia que ha caracterizado a la institución 
durante años y que será un espacio de oportunidad para conocer la oferta de servicios del ICBF y para 
que realicen las propuestas que crean convenientes. 
 
 

1. Contexto institucional. 1.1. Contexto Rendición Publica de Cuentas (Mesa Publica):  
 
 
La Doctora Marlene Cardona Duque coordinadora del centro zonal Tibú dio a conocer que el Instituto 
Colombia de Bienestar Familiar cuenta con 33 regionales, ubicadas en los Departamentos y en el Distrito 
Capital y 213 Centros Zonales que hacen presencia en el ámbito municipal y local en todo el territorio 
nacional; llegando a más de 2.830.968 de colombianos con el servicio público de bienestar familiar, a 
través de sus programas y estrategias de atención. 

 
Da a conocer el Mapa Estratégico el cual está diseñado para el periodo 2019 – 2022, informando que 
cuenta con ocho (8) objetivos y valores que rigen al ICBF, como lo son la honestidad, integridad, empatía, 
respeto, justicia, servicio, compromiso y diligencia.   

 
Así mismo el Modelo de Transparencia que se maneja en el ICBF, el cual consiste en el pacto por la 
legalidad, transparencia y lucha contra la corrupción, amparado por la ley de acceso a la información, plan 
anticorrupción y de atención al ciudadano (PAAC) y fortalecimiento a la participación ciudadana, a los 
cuales se les realiza monitoreo y seguimiento, a través de sus indicadores internos, monitoreo al PAAC e 
informe al seguimiento de la ley de transparencia.  

 
 
 

 
 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

O COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 3 de 
27 

 

                                                                                                                                  

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
¿Qué es rendir cuentas?  
 
El proceso de rendición de cuentas se entiende como una obligación de las entidades de la Rama Ejecutiva 
y de los servidores públicos del orden nacional y territorial, así como de la Rama Judicial y Legislativa, de 
informar, dialogar y dar respuesta clara, concreta y eficaz a las peticiones y necesidades de las 
partes  interesados (ciudadanía, organizaciones y grupos de valor) sobre la gestión realizada, los 
resultados de sus planes de acción y el respeto, garantía y protección de los derechos.  
 
¿PARA QUÉ SE RINDE CUENTAS? 
 

• Establecer diálogos participativos con sus grupos de valor 

• Informar y explicar en un lenguaje comprensible la gestión realizada, los resultados y avances en 
la garantía de derechos por los que la entidad trabaja.  

• Evidenciar las múltiples acciones que desarrolla la entidad ante sus grupos de valor para cumplir 
con su misión (propósito fundamental). 

• Fomentar la transparencia, el gobierno abierto y la participación ciudadana en la gestión de la 
administración pública.  

• Cumplir con la responsabilidad del Estado de rendir cuentas, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 50, de la Ley 1757 de 2015.  

 
Trae a colación el marco normativo que integra el Modelo de Transparencia mediante las siguientes leyes:  

 
✓ Ley 1712 de 2014: Ley de transparencia y acceso a la información pública   
✓ Ley 1755 de 2015: Ley de promoción y protección al derecho de la participación ciudadana 
✓ Decreto 1081 de 2015: Metodología y estándares que deben cumplir las entidades públicas 
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✓ Documento CONPES 167 de 2013: Estrategia Nacional de la Política Pública Integral 
Anticorrupción  

✓ Decreto 183 de 2015: Único de la Función Pública, en el Art. 2.2.22.1 y siguientes, estableció 
que el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano hace parte del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión del Decreto 2482 de 2012.  

✓ Decreto 1499 de 2017: por el cual se actualizó el MIPG para el orden nacional e hizo extensiva 
su implementación diferencial a las entidades territoriales.  

✓ Bases del Plan Nacional de Desarrollo (2018–2022 “Pacto por Colombia pacto por la 
equidad: Se articula con el pacto por la legalidad que señala, una justicia transparente y 
seguridad efectiva para que todos vivamos con libertad y en democracia. 

✓ Ley 1952 de 2019: Por la cual se expide el nuevo Código General Disciplinario.   
 

 
Menciona además, el micro sitio de transparencia en la página web del ICBF donde se encuentra 
disponible a partes interesadas toda la información de la entidad relacionada principalmente con 
presupuesto, recursos humanos, planes institucionales, informes de gestión, donde se ejerce una partición 
y control social con 14 espacios en cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 (Decreto No. 1081 de 2015 y 
Resolución No. 3564 de 2015), como lo son: mecanismos de contacto con el sujeto, información de interés, 
estructura orgánica y talento humano, normatividad, presupuesto, planeación, control, contratación, 
trámites y servicios, instrumentos de gestión e información pública, participación ciudadana, gobierno 
digital, rendición de cuentas ICBF y acuerdo de Paz. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
la Coordinadora Marlene Cardona Duque, da conocer el equipo de trabajo que acompaña al Centro Zonal, 
entre los cuales se encuentran: Defensores de familia Hugo Chiquillo, Dora Cardenas Vega,  Nutricionista 
Edith Gisela Rodrigue,  Psicólogas Blanca Yanira Peñaranda, Briceida Jimenez Rojas, Laura Daniela 
Martinez Illera, Trabajadoras Sociales Kelly Perez Financieros Pedro Exley Chacon Balaguera, Rubia 
Galvan, Supervisión Maria Fernanda Ruiz Ardila, Referente del Sistema Nacional de Bienestar Familiar 
Sandra Milena Araque Cely. 
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2. Oferta Institucional general (Primera Infancia, Infancia, Protección, Adolescencia y 
Juventud, Familias y Comunidades, Nutrición).  

COMPONENTE SALUD Y NUTRICIÓN EN PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA 
 
Se les da a conocer a los participantes Componente de Salud y Nutrición en Programas de Atención 
a la Primera Infancia. Por parte de la nutricionista de los programas de promoción y prevención para la 
primera infancia del centro zonal Dc. Edith Gisela Rodriguez Acuña, socializa las líneas del componente 
de alimentación y nutrición, en relación con las dimensiones y ejes de la SAN como política pública 
nacional.  
En ese orden de ideas, el ICBF en este componente desarrollamos aproximadamente 35 acciones en cada 
uno de los componentes y ejes que se contemplan en las dimensiones prioritarias acorde con el plan 
decenal de salud pública 2012-2021, el cual contempla cinco ejes importantes: disponibilidad que se 
relaciona con la promoción de alternativas de consumo, acceso y consumo que contemplan las 
modalidades de atención del ICBF en la complementación alimentaria, aprovechamiento biológico y 
calidad e inocuidad que tiene que ver con el plan de saneamiento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cuanto al tema alimentario y por cuenta de la declaratoria de la emergencia por cuenta de la pandemia, 
han cambiado las estrategias de trabajo, garantizando igualmente la prestación de los servicios; a la fecha, 
el ICBF ha optado por la entrega de raciones alimentarias para la población beneficiaria. Estas raciones 
contemplan una minuta patrón y se conocen como raciones para preparar (RPP), las cuales se han 
conformado para dos grupos etarios que se distribuyen así: de 6 meses a 5 años y otro paquete a mujeres 
gestantes y lactantes; se socializa la composición de la canasta nutricional en la contingencia por cuenta 
del COVID-19, para estos dos grupos:  
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Teniendo en cuenta que el componente de salud y nutrición contempla la distribución del Alimento de 
Alta Valor Nutricional, es preciso dar a conocer cómo se llevó a cabo este proceso en la vigencia 2020: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA: Para el desarrollo de esta temática, se realiza la socialización por parte 
de la coordinadora encargada del centro zonal Tibú presenta la definición de este proceso misional, con 
relación a la niñez y adolescencia, el cual busca Promover el reconocimiento de las niñas, niños y 
adolescentes de 6 a 17 años como sujetos de derechos, garantiza su ejercicio efectivo y la garantía y 
prevención de su vulneración,  así como la activación de rutas para su restablecimiento con el principio de 
corresponsabilidad de la familia, la sociedad y el Estado para su protección integral; a través, del programa 
generaciones 2.0 el municipio de Tibú para la vigencia 2020 contó con 350 cupos, a los cuales por cuenta 
de la pandemia también se viene haciendo la entrega de un kit pedagógico. 
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FAMILIA Y COMUNIDADES- MODALIDAD MI FAMILIA TIBU Y TARRA  
 
Fortalecer las capacidades de las familias para promover su corresponsabilidad en el desarrollo integral 
de sus integrantes, en particular de la niñez”. Este objetivo cuenta con tres estrategias, entre las que se 
destock la necesidad de incluir a las familias en las intervenciones que se desarrollen en el marco de una 
política social moderna y establece que el ICBF implementará un programa de acompañamiento familiar 
para el fortalecimiento de las capacidades de las familias como sujeto colectivo de derechos y 
corresponsables en la protección integral de los NNA,  dirigido de manera prioritaria a las familias en alto 
riesgo de amenaza y/o vulneración de derechos o con menores de edad en Procesos Administrativos de 
Restablecimiento de Derechos - PARD o en el Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente - SRPA, 
buscando disminuir la probabilidad de reincidencia y el reingreso a protección (DNP, 2019). 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROTECCIÓN:  
 
 La Trabajadora Social Kelly Perez integrante del equipo de protección del Centro Zonal Tibú, socializa el 
objetivo principal, dado a las acciones institucionales que promueven el restablecimiento de los derechos 
de niños, niñas, adolescentes, jóvenes, mujeres gestantes, mujeres lactantes cuantos estos han sido 
vulnerados, amenazados o inobservados basados en el cumplimiento de los principios del interés superior 
y prevalencia de sus derechos.  
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HOGAR SUSTITUTO 
 
Según lo establece el Artículo 59 de la Ley 1098 de 2006, modificada por la Ley 1878 de 2018, el Hogar 
Sustituto: 
“Es una medida de protección provisional que toma la autoridad competente y consiste en la ubicación del 
niño, niña o adolescente en una familia que se compromete a brindarle el cuidado y atención necesarios 
en sustitución de la familia de origen. 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar asignará un aporte mensual al hogar sustituto para atender 
exclusivamente a los gastos del niño, niña o adolescente. Mientras dure la medida el Instituto se subrogará 
en los derechos contra toda persona que por ley deba alimentos al niño, niña o adolescente. En ningún 
caso se establecerá relación laboral entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y los responsables 
del hogar sustituto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MODALIDAD HOGAR GESTOR 

Es una medida de protección provisional adoptada por el defensor de familia dentro de un proceso PARD, 
el cual corresponde a dejarlo en medio familiar de origen o red vincular, con énfasis en NNA en condición 
de discapacidad o víctima del conflicto armado; si es necesario se apoya con un subsidio económico donde 
reciben mensualmente la suma de $355,990 mil pesos. 

vinculados a la modalidad hg: 5 NNA en el periodo comprendido de enero a diciembre en el año 2020. Se 
Beneficia Niños, niñas y adolescentes de cero (0) a dieciocho (18) años, con discapacidad absoluta y 
situación de desplazamiento, el marco de lo contenido en el auto 006 de 2009. Tiene una duración de 6 
meses la cual se puede prorrogar hasta 18 meses.  
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3. Informe presupuestal.  

Seguido a ello, por parte del financiero de primera infancia Contador. Pedro Exley Chacon, realiza la 
proyección de las metas sociales y financieras del Centro Zonal Tibú, que corresponden a la vigencia 
2021:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así mismo, presenta los contratos de aporte y prestación de servicios que se ejecutaron en la vigencia 
2020 y 2021 en el centro zonal Tibú con el total de sus valores:  
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4. Temática Consulta Previa 
 

 La metodología empleada para la realización de las encuestas fue de manera virtual, obteniendo un 
número total de 1185 encuestas realizadas por el CZ Tibú, donde se obtuvo la mayor votación y el tema 
elegido por las partes interesadas fue: Atención de niñas y niños menores de 5 años y 11 meses, 29 días 
en las modalidades de primera infancia.  
 
Para el desarrollo de esta temática, se cuenta con el Apoyo de la Defensora de Familia La Doctora Dora, 
comentando que la ley 1804 de 2016 busca Establecer la Política de Estado para el Desarrollo Integral de 
la Primera Infancia de Cero a Siempre, Con ello busca fortalecer el marco institucional para el 
reconocimiento, la protección y la garantía de los derechos de las mujeres gestantes y de los niños y 
las niñas de cero a seis años de edad, así como la materialización del Estado Social de Derecho; 
explicando su objetivo principal, el cual busca orientar la atención de niñas y niños desde la gestación 
hasta los 6 años, de acuerdo con el marco general y legal del ICBF y la Política de Estado para el desarrollo 
integral de la primera infancia De Cero a Siempre, los Fundamentos Políticos, Técnicos y de Gestión para 
la atención integral,  los referentes técnicos para la educación inicial en el marco de la atención integral, y 
toda documentación de las áreas del ICBF que tengan incidencia en los procesos de primera infancia en 
el territorio nacional.  
En cuanto al lineamiento técnico para la atención a la primera infancia, explica el objetivo, la población y 
los tiempos de atención en las modalidades Institucional, Comunitaria y Familiar con las que cuenta el 
ICBF en la primera infancia; como también con cuantos servicios en estas modalidades cuenta en 
municipio de Tibú: en la modalidad institucional cuenta con 7 unidades de servicio, modalidad comunitaria 
6 unidades de servicio y en la modalidad familiar un total de 33 unidades de servicio.  
 
LOGROS:  

• Transformación y flexibilización en tiempo récord los servicios durante la pandemia para atender a 
los niños, niñas y adolescentes bajo tres pilares: Seguridad alimentaria, pedagogía en casa y 
prevención de violencias. 

• Seguimiento y acompañamiento permanente a los hogares a través de diversos mecanismos: 
radio, televisión, talleres, espacios web, telefonía móvil. 

• Fortalecimiento de vínculos afectivos familiares e incorporación de la figura paterna en los procesos 
de formación y crianza de los niños y niñas en el medio familiar. 

• Fortalecimiento de los comités de control social conformados por las familias usuarias con 
participación en las verificaciones de los paquetes nutricionales.  

•  Identificación por medio del acompañamiento telefónico    de situaciones de violencia intrafamiliar 
y estado de salud, realizando la activación de ruta antes las entidades competentes.  

• Realización de eventos de asistencia técnica y acompañamientos a las EAS y Talento Humano en 
el marco de la estrategia contacto sin contagio por medio de herramientas virtuales (Teams, 
Telefonía móvil, WhatsApp) para fortalecimiento de las prácticas de cuidado y crianza en el hogar 
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con ocasión a la emergencia sanitaria por causa del COVID-19. Dichas acciones son soportadas 
mediante correos electrónicos, videollamadas, grupos de WhatsApp. 

•  Compromiso y entrega por parte del Talento Humano de las EAS, en el cumplimiento y 
aplicabilidad a las directrices impartidas por el ICBF durante la pandemia. 

RETOS: 

• Orientación y acompañamiento a las familias en la identificación de peligros y riesgos que pudieran 
afectar a los niños y niñas en los hogares. 

• Mantener el esquema de apoyo a la supervisión activo mediante verificación de las condiciones de 
calidad en la ejecución de los contratos de aporte. 

• Participación de los comités de control social en las verificaciones de entregas de paquetes 
nutricionales y kits pedagógicos. 

• Verificación remota del 100% de los contratos y unidades de servicios. 

• Fortalecimiento del autocuidado, hábitos de higiene, pautas de crianza y espacios de dialogo. 

 

5. ESPACIO DE PARTICIPACIÓN. PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

En el punto de participación al ciudadano el moderador les dio a conocer a los asistentes, que se abre un 
espacio de 10 minutos para que presente sus debidas inquietudes, así mismo se indica que en el chat se 
anexa link donde también pueden dar a conocer sus inquietudes. Pasado 10 minutos no se vio 
participación alguna de los asistentes a la mesa publica y No se establecen compromisos a lo cual se 
continua con el orden del día.  
 
 

6. COMPROMISOS ADQUIRIDOS.  

La Referente SANDRA MILENA ARAQUE CELY, menciona a los asistentes que en la anterior mesa 
publica del año 2020 de Tibú con fecha del 10 de septiembre, no se establecieron compromisos. 
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7. CANALES Y MEDIOS PARA ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA E INFORME PQRS 
 
Seguidamente interviene la doctora Erika Fernanda Rueda, profesional universitario del ICBF Centro Zonal 
Tibú, quien expuso las diferentes peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y denuncias que son recibidas 
en el Centro Zonal a través del aplicativo SIM Sistema de Información Misional y los tiempos de respuesta 
para cada uno de ellos. 
  
En su intervención, refirió que las peticiones que se registraron en el Sistema de Información Misional en 
la vigencia 2020 del Centro Zonal Tibú  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se muestran igualmente los Canales y medios para la atención a la ciudadanía, con el que cuenta el 
Instituto colombiano de Bienestar Familiar, para el acceso de los ciudadanos el cual se da por 8 canales 
de atención: video llamada, llamada telefónica, chat, WhatsApp, Solicitud PQRS, puntos de atención, 
ventanilla de trámites y oferta institucional; y,  finalmente hace referencia a la línea anticorrupción en la 
cual se promueve el control social ciudadano facilitando canales de comunicación que permitan poner en 
conocimiento del ICBF de una manera confiable y segura, presuntos actos de corrupción que afecten el 
bienestar o el buen uso de los recursos de los niños, niñas y adolescentes.  
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LÍNEA ANTICORRUPCIÓN Y PÁGINA WEB 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
8. Evaluación de la Mesa Pública: Finalmente la moderadora realiza el cierre de la mesa pública, 

agradeciendo la participación de los asistentes y menciona el diligenciamiento del link para la 
encuesta de evaluación de la mesa pública de rendición de cuentas del Centro Zonal Tibú, la cual 
tiene como objetivo conocer la percepción de los participantes acerca de la Mesa Pública realizada 
por el ICBF. 

 
Registro fotográfico:  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

O COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 15 
de 27 

 

                                                                                                                                  

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

O COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 16 
de 27 

 

                                                                                                                                  

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

O COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 17 
de 27 

 

                                                                                                                                  

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

O COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 18 
de 27 

 

                                                                                                                                  

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

O COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 19 
de 27 

 

                                                                                                                                  

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

O COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 20 
de 27 

 

                                                                                                                                  

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

O COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 21 
de 27 

 

                                                                                                                                  

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

O COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 22 
de 27 

 

                                                                                                                                  

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

O COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 23 
de 27 

 

                                                                                                                                  

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

O COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 24 
de 27 

 

                                                                                                                                  

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 

Decisiones:  

Se logró el informe de gestión y rendición de cuentas del Centro Zonal Tibú ICBF de manera satisfactoria, 
con una participación de más de 70 personas conectadas de manera virtual, mediante la plataforma 
Teams. 

 

Compromisos / tareas Responsables Fechas 

No se adquirieron compromisos en la 
Mesa Pública de la vigencia 2020  

N/A N/A 

FIRMA ASISTENTES  

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

Marlene cardona duque  
Coordinador Centro 
Zonal  

ICBF  Plataforma Teams 

Laura Daniela Martinez 
Profesional 
Universitario 

ICBF  Plataforma Teams  

Edith Gisela Rodriguez  
Profesional 
Universitario 

ICBF  Plataforma Teams 

Rubia del Carmen Galvan 
Profesional 
Universitario  

ICBF Plataforma Teams 

Hugo armando Chiquillo 
Profesional 
Especializado 

ICBF  Plataforma Teams 

Maria Fernanda Ardila 
Profesional 
Universitario 

ICBF  Plataforma Teams 

Pedro Chacon 
Profesional 
Universitario  

ICBF  Plataforma Teams 

Sandra Milena Araque  
Profesional 
Universitario 

ICBF  Plataforma Teams 

Blanca Yanira Peñaranda  
Profesional 
Universitario 

ICBF Plataforma Teams  

Dora Cardenas  
Profesional 
Especializado 

ICBF  Plataforma Teams 

Briceida Jimenes 
Profesional 
Universitario 

ICBF  Plataforma Teams 

Kelly Perez  
Profesional 
Universitario 

ICBF  Plataforma Teams 

    

Próxima reunión 
Fecha Hora Lugar 
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Regional Centro Zonal Evento Fecha del evento Nombre Completo del Participante (Nombres Apellidos)Parte Interesada Nombre de la parte interesada que representaDocumento de identidadEdad Correo Electrónico2 De conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes sobre protección de datos personales, el ICBF solicita su autorización para la recolección y tratamiento de sus datos personales a fin de rea...

Norte_de_Santander CZ Ocana Rendición Pública de Cuentas 9/10/2020 Fanny Rincon Sanjuan Usuarios Asociacion Simon Bolivar37.316.085 67 fannyrisa_21@hotmail.comSi

Norte_de_Santander CZ Ocana Mesa Pública 9/10/2020 Gladis Maria Arias GarciaAliados estratégicos usuarios 37327227 45 gmariarias@hotmail.comSi

Norte_de_Santander CZ Ocana Rendición Pública de Cuentas 9/10/2020 Anyi paola parra toro Comunidad Corporación yraka 1007539650 26 apaolaparra.1994@gmail.com Si

Norte_de_Santander CZ Ocana Mesa Pública 9/9/2020 Clara Nineth Salazar A Estado Colaborador ICBF 37317382 50 claran.salazar@icbf.gov.coSi

Norte_de_Santander CZ Ocana Rendición Pública de Cuentas 9/10/2020 MARIA ANGELICA TORO VERAAliados estratégicos Aliados estratégicos 1007301936 22 angelicatoro373@gmail.comSi

Norte_de_Santander CZ Ocana Mesa Pública 9/10/2020 Blanca Alcira Diaz RinconSociedad (veedurías-medios de comunicación)yraka 27852494 51 chiladias2020@gmail.comSi

Norte_de_Santander CZ Ocana Rendición Pública de Cuentas 9/10/2020 MARLY ALEXANDRA QUINTERO LOPEZUsuarios AGENTE EDUCATIVA 1005063437 29 marlykintero199106@gmail.comSi

Norte_de_Santander CZ Ocana Mesa Pública 9/10/2020 Luddy Esperanza Quintero Ribon Aliados estratégicos Asociación de padres de familia Hogar infantil comunitario CEBOLLITAS 52534123 41 esperanutri@hotmail.comSi

Norte_de_Santander CZ Ocana Rendición Pública de Cuentas 9/10/2020 jessica paola cañizares sanguinoUsuarios yraka 1064838863 27 yeca16232009@gmail.comSi

Norte_de_Santander CZ Ocana Rendición Pública de Cuentas 9/10/2020 Maria del carmen cañizares trigos Aliados estratégicos Representante legal  y madre comunitaria de la asociacion el bambo 27728324 42 hcbelbambo@gmail.com Si

Norte_de_Santander CZ Ocana Mesa Pública 9/10/2020 Sara María Blanco Gómez Proveedores Corporación Yraka 1091658344 33 Sarablanco_n@hotmail.comSi
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